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          DALCAHUE, 14 de Noviembre de 2024 

  

   Cuando son las 09:15 horas del día miércoles 14 de Noviembre de 

2024, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°122 del Concejo Municipal, siendo presidida por 

el Alcalde Sr. Alex Waldemar Gómez Aguilar, ejerciendo como Secretario Municipal 

subrogante, el funcionario Manuel Aníbal Álvarez Barría y con la participación de los 

siguientes concejales: 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE 

HÉCTOR ULLOA CONTRERAS 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

 

 

 La Tabla a tratar, comprende: 

 

1. OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR N°121. 

2. CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

3. VOTACIÓN CESIÓN DE SERVIDUMBRE DE ALCANTARILLADO A FAVOR DE SURALIS S.A. 

PROYECTO EN SECTOR DE CALLE ROSALÍA ROA (NEGATIVA DEL CONSERVADOR DE BIENES 

RAÍCES DE CASTRO). 

4. PRESENTACIÓN Y VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

5. VOTACIÓN PADEM 2025 

6. VOTACIÓN PROPUESTA DEL ALCALDE SOBRE PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 

2025. 

7. TEMAS VARIOS.  

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESION ANTERIOR: 



 Se somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria N°121, la cual es aprobada 

por todos los concejales, sin observaciones. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

Son tres solicitudes de transferencia de aportes y subvenciones, 2 de Juntas de Vecinos y 

1 Deportiva, siendo las siguientes: 1.- Primera Solicitud 





 Antes de votar se deja presente la moción al Sr. Alcalde que los responsables de 

las áreas de deportes y pesca expongan en una próxima sesión de Concejo o, en su caso, 

en comisión, debido al compromiso asumido que éstos expondrían en esta sesión, pero 

que por razones de tabla no ha podido ser. Con esta moción aprobada, se procedió a dar 

lectura a la solicitud de aporte y subvención realizada por el “Club Social y Deportivo 

Team Chiloé”, R.U.T. N°65.222.263-3, comuna de Dalcahue, y a través de su presidente 

Felipe Ignacio Vásquez Alvarado, y por el monto de $1.000.000 (un millón de pesos) con 

el objeto de poder costear implementación deportiva relacionada con el voleibol, entre 

ellos, balones, bandas elásticas, vallas, marcadores, etc., y que les permitirá prestando 

servicios a sus asociados y también a toda la comunidad deportiva de Dalcahue a la que 

están abiertos. Acompañan los documentos exigidos en el Reglamento de Transferencias 

y Aportes, entre ellos, el certificado de personalidad jurídica, el certificado de finanzas 

que no tienen rendición pendientes, el certificado de vigencia de la organización, copia 

del acta de la asamblea apoyando la solicitud, fotocopia del RUT de la organización. 

Analizado el mérito de la solicitud y su objetivo, la propuesta de aporte del Sr. Alcalde 

ascendió a la suma de $500.000 (quinientos mil pesos), la que fue sometida a votación 

siendo aprobada por la totalidad de los concejales presentes, cumpliéndose con el quórum 

de aprobación legal.   





celebración del primer aniversario de dicha Junta de Vecinos. Analizado el mérito de la 

solicitud y su objetivo, la propuesta del Sr. Alcalde se ajustó al monto de la solicitud, esto 

es, $400.000 (cuatrocientos mil pesos), siendo aprobada por la totalidad de los concejales 

presentes, cumpliéndose con el quórum de aprobación legal. 

 

3.- La tercera solicitud de aporte es la siguiente: 

 





Se procede a dar lectura a la solicitud de aporte y subvención realizada por la “Junta de 

Vecinos N°47 Luis Pérez” R.U.T. N°65.153.737-1, comuna de Dalcahue, y a través de su 

presidente Omar Navarro, y por el monto de $400.000 (cuatrocientos mil pesos) con el 

objeto de realizar la actividad recreacional de celebración de su aniversario (cena para 

todos los socios). Analizado el mérito de la solicitud y su objetivo, la propuesta del Sr. 

Alcalde se ajustó al monto de la solicitud, esto es, $400.000 (cuatrocientos mil pesos), 

siendo aprobada por la totalidad de los concejales presentes, cumpliéndose con el quórum 

de aprobación legal.   

Antes de pasar al tercer punto de la tabla el Secretario Municipal subrogante hace mención 

al dictamen remitido por parte de la Contraloría General de la República respecto a la 

materia denominada “confianza legítima” de los funcionarios a Contrata y en donde la 

actual Contralora básicamente ha sostenido la tesis que se trata de casos que se 

encuentran en la esfera judicial y en donde se inhiben de pronunciamiento precisamente 

porque a nivel país todos estos casos se han ido judicializando, lo que ha sido objeto de 

críticas por parte de la CUT y la ANEF a nivel nacional. 

 

3.- VOTACIÓN CESIÓN DE SERVIDUMBRE DE ALCANTARILLADO A FAVOR DE SURALIS S.A. 

PROYECTO EN SECTOR DE CALLE ROSALÍA ROA. (NEGATIVA DEL CONSERVADOR DE 

BIENES RAÍCES DE CASTRO). 

El Secretario Municipal subrogante pide al Sr. Alcalde explicar el alcance de este asunto, 

señalando que a propósito de un proyecto de alcantarillado en el sector urbano de Rosalía 

Roa, nuestro Secplan pidió a jurídica redactar una cesión de servidumbre de alcantarillado 

en el que nosotros cedimos a la empresa concesionaria de servicios sanitarios Suralis S.A. 

dicha servidumbre. Que realizada la escritura en la curta Notaría de Puerto Montt y pasada 

ante el Conservador de Bienes Raíces para su inscripción, éste procedió a realizar su 

negativa a dicha inscripción realizando dos observaciones o reparos, dentro de ellas, y la 

que nos interesa, que por tratarse de un bien inmueble municipal, en la escritura pública 

es necesario que conste el trámite del acuerdo del Concejo Municipal a que se refiere el 

artículo 65 letra f) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695.  

Explica el secretario municipal subrogante que al Conservador de Bienes Raíces se le 

derivó un oficio explicando que en estricto rigor no se trataba de un bien inmueble 

municipal, sino que seguía siendo de la propietaria particular Sra. Paula Vidal Ojeda, y 

que de lo que éramos titulares era del derecho real de servidumbre. Pero que con el 

objeto de no dilatar más el trámite y por la urgencia que demanda el proyecto de 

alcantarillado, se determinó contar con la autorización del Concejo Municipal. 

El concejal Juan Pablo Pérez menciona que no es la primera vez que el Conservador de 

Bienes Raíces de Castro viene a retrasar proyectos que van en beneficio de la comunidad 

y que espera este acuerdo pueda resolver el problema. 

Se procedió entonces a votar el contrato de cesión de la servidumbre de alcantarillado 

celebrada entre la Municipalidad de Dalcahue, R.U.T. N°69.230.300-8, representada por 

su alcalde don Alex Waldemar Gómez Aguilar, y la empresa de servicios sanitarios Suralis 

S.A., R.U.T.N°96.579.800-5, representada por don Michel Pablo Albie Shimono, de fecha 

26 de agosto de 2024, Repertorio N°3.012, siendo aprobada por todos los concejales 

presentes, cumpliendo el quórum de aprobación legal, y con la finalidad de que se 











 
 
El concejal Carlos Cárdenas consulta por el monto de los 3 y medio millones en calefacción 
por las elecciones. 
La DAF señala que son 4 los establecimientos que necesitaban calefacción por los 2 días 
que este año hubieron de elecciones y donde además en algunos casos debe permanecer 
encendida por los funcionarios de las fuerzas armadas que pernoctan en dichos recintos. 



El Concejal Héctor Ulloa consulta por la cuenta de ayudas sociales a personas naturales 
en donde se había dicho que no había plata en el departamento social para cubrir la 
enorme cantidad de personas que necesitan esa ayuda. 
La Directora de Dideco señala que este dinero que está en esta modificación 
presupuestaria es para ir paleando ayudas sociales pendientes pero que no van a cubrir 
toda la demanda de ayudas que se necesitan abordar. Que siempre va a faltar dinero. 
 

 



No hay consultas respecto del memo 86. 
Se da lectura al memorándum 87 que es el siguiente: 

 
 
 
No hay consultas por el memorándum 87, y se da lectura al memorándum 88 que es el 
siguiente: 
 



 
La DAF señala que hay aumentos en gastos de electricidad y de alumbrado público, 
diciendo que en el caso de la electricidad se debería al tema de las cámaras que generan 
mucho gasto.  
El concejal Juan Pablo Pérez menciona que si bien se justifica ese aumento porque ha sido 
un alza en todo el país, también ha sido majadero con el gasto en alumbrado público 
señalando que aún no se le ha dado respuesta del porqué algunas luminarias de alumbrado 
público siguen encendidos durante el día. 



 
El Sr. Alcalde nuevamente pide a los miembros del concejo la sesión en tanto lleguen el 
personal de la Corporación a exponer el Padem.  
 
Quedó pendiente la explicación del funcionario de la Dirección de Obras Municipales, don 
Sebastián Díaz en relación a la situación que ocurre con el alumbrado público que 
permanece encendido y que podría estar ocasionando un mayor gasto en la cuenta 
presupuestaria respectiva a propósito de lo que se trató en el memorándum 88 donde hay 
un aumento en la cuenta de alumbrado público y electricidad. 
El funcionario explica que el alumbrado tiene un sistema de sensores automáticos que se 
enciende cuando oscurece y se apagan cuando comienza el día, es una foto celda. Que lo 
del alumbrado en Pupetra ya está subsanado el 28 de octubre. 
 

5.- VOTACIÓN PADEM 2025 

Se retoma la sesión, presentándose la Secretaria General de la Corporación Municipal 

Ramón Freire de Dalcahue, doña Lorena Romero, junto a la Jefa de finanzas de dicha 

entidad, doña Carolina Bórquez y doña Angélica Guerrero, Jefa del área de educación, 

quienes van explicar mediante una presentación en power point la parte técnica del plan 

anual de educación municipal 2025 para que sea entregada al Servicio Local de Educación 

que va a empezar a funcionar a partir de enero del próximo año. Este es el último Padem 

que se realiza ante un concejo municipal. Este Padem es para que el proceso de traspaso 

al SLEP sea de manera adecuada y sea en definitiva conocido por todos los concejales y 

sea considerada y aprobada según lo establecido en la Ley N°19.410 del Ministerio de 

Educación. Este power point ya fue derivado a los concejales en el mes de septiembre de 

este año. 

La presentación es la siguiente: 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Hasta aquí la parte técnica y queda la Secretaria General de la Corporación abierta a las 

consultas de los concejales. 

La concejala Susana Vera tiene 2 consultas. La primera tiene que ver qué va a pasar con 

el Ceci Butalcura, si pasan al SLEP o se mantienen en la JUNJI o Integra. 

La Secretaria General de la Corporación señala que todos los VTF pasan al SLEP, y por lo 

tanto, como el Ceci Butalcura no es vía transferencia (VTF), no pasa al SLEP, y será 

administración municipal. 

La otra consulta tiene que ver con el Internado, si pasa o no al SLEP. La Sra. Lorena Romero 

señala que sí pasa al SLEP. 

El concejal Juan Pablo Pérez consulta al Sr. Alcalde que esperaba ver en correspondencia 

recibida o despachada el oficio donde se pide el internado en comodato al SLEP para uso 

de los funcionarios municipales con ocasión de la construcción de la nueva infraestructura. 

El Sr. Alcalde señala que está pendiente el oficio y la documentación, pero está esperando 

a la Srta. Clara Vera para derivar esas solicitudes de espacios al Ministerio de Educación y 

luego al SLEP. 

La colega Susana Vera señala que le preocupa lo de Ceci Butalcura, porque no observa 

ninguna documentación respecto al cambio de administración, si eso va a ser automático 

o no, si se informó a la comunidad o no, porque recuerda que existió divergencia entre la 

Corporación y la Municipalidad en cuanto a la rendición de los recursos que provenían del 

convenio con la Junji y no se entendía quién era el responsable. 

Y la otra duda que plantea la concejala Susana Vera tiene que ver con el personal que va 

a quedar en la casa central de la corporación y la figura del Secretario General de la 

Corporación. 



La Secretaria General de la Corporación señala que esto será resorte del Convenio que 

tendrán que firmar tanto la Junji como la Municipalidad. 

Respecto a la situación que se produjo con los recursos que venían de Junji y los 

inconvenientes para administrarlos, tenía que ver con que la Corporación al ser de derecho 

privado tenía un RUT distinto al de la Municipalidad de Dalcahue, que aparecía firmando 

el convenio y que tiene otro RUT, lo que observaba Contraloría. 

La Jefa de Finanzas de la Corporación Sra. Carolina Bórquez complementa la información 

que entrega la Secretaria General señalando que fue jurídica de la Junji la que objetó el 

Convenio de este año, pidiendo que sea la Municipalidad la que firmara y no la Corporación 

porque la Municipalidad era la dueña del inmueble donde funcionaba la Junji. 

En cuanto al personal y a la figura de la Secretaría General de la Corporación, la Sra. 

Lorena Romero señala que eso es precisamente lo que se explica al final de las láminas 

con el tema de las indemnizaciones del personal porque de acuerdo a la ley 21.040 todo 

este personal debe de ser finiquitado, terminado sus contratos, y en sus casos, 

indemnizados, que es lo que se explica en la lámina que se expone a continuación: 

 

 

La Jefa de finanzas de la corporación explica que el recuadro son las indemnizaciones del 

personal de educación de la corporación, no quedando nadie de educación en la 

corporación, lo que no quita que la nueva administración tenga que contratar a 1 o 2 

personas más para ir resolviendo consultas que hará el SLEP y que tendría que contratar 

la nueva administración a honorarios por 1 o 2 meses (enero o febrero) o hasta marzo, 

pero eso lo tiene que decidir la nueva administración. En cuanto a lo que consulta la 

concejala Susana Vera, lo que señala el estatuto es del Secretario General, no de Jefe de 

Educación o de Salud. 



La Secretaria General de la Corporación señala que estas personas ninguna pasa al SLEP y 

la ley obliga a que sean liquidados sus contratos e indemnizados en primera instancia por 

el Municipio. En cuanto al valor que se indemniza la Secretaria General de la Corporación 

señala que estos dineros serán devueltos por el Ministerio de Educación una vez que estén 

ejecutoriadas las rendiciones y que los funcionarios de la lista de indemnizados tengan a 

lo menos 3 años de servicios. 

Continúa señalando que si bien esta lámina 27 no era parte integrante de la parte técnica 

del Padem, si era necesario exponerlo al Concejo como lineamiento orientativo a efectos 

del presupuesto municipal. 

Agrega la Jefa de finanzas de la Corporación que estos valores que se muestran son 

aproximados porque como sabemos en diciembre se deberían ajustar porque en ese mes 

viene el reajuste del sector público. 

También se comenta en la sesión que existe una deuda con proveedores de servicios 

básicos que ha sido abordado en el presupuesto municipal que se propone para el 2025, 

pero si quedare un saldo existiría el compromiso de dejarlo para saldo final de caja. 

La Jefa de finanzas de la Corporación entiende que la Municipalidad debería traspasarle 

la suma de 350 millones, 250 millones para estas indemnizaciones, más 45 millones por la 

jubilación de 2 profesores más el diferencial que son por las cotizaciones del mes de 

diciembre y ahí darían los 350 millones. Pero también está la deuda por consumo de 

servicios básicos, luz, agua, leña, teléfono, internet, y que a día de hoy son 108 millones 

de pesos. 

El Alcalde menciona que con este pago y el de las otras deudas originadas por el traspaso 

al SLEP, se hacen cargo también de deudas que venían de arrastre y que implica hacerse 

cargo de manera responsable y con una entrega saneada al SLEP. Por supuesto quedarán 

alguna deudas menores, pero no los $1.500 millones de pesos como se está hablando por 

ahí. 

El concejal Héctor Ulloa pide la palabra diciendo que las cifras no le calzan. Señala que 

estuvieron analizando el presupuesto municipal y que lo que pedía la corporación para 

educación eran 283 millones de pesos. Por eso le sorprende estas nuevas cifras con estos 

45 millones y 100 millones más y otros gastos para deudas con servicios básicos y pide en 

consecuencia, que se le sincere lo que realmente es la deuda que se tiene con la 

corporación porque él lleva 9 meses y no quiere ser parte de una administración en donde 

se dice que se deja saneada a la Corporación y luego cuando ingrese la nueva 

administración se diga que hay más deuda, sin saber un rato más cuando se someta a 

votación el presupuesto, que es lo que se está votando. 

La DAF señala que fue un acuerdo de comisión de presupuesto que estos 100 millones de 

pesos más que son para indemnizaciones incluyendo las cotizaciones de diciembre y el 

reajuste se dejarían para saldo final de caja porque si lo dejaban incluido en el 

presupuesto solo podría hacerse caminos y nada más, pero que eso es resorte de la 

autoridad con el concejo en como abordarlo, porque su obligación es velar porque el 

presupuesto esté debidamente financiado y por lo mismo se dejan esas deudas para saldo 

final de caja porque igualmente hay que pagarlo porque la ley lo exige así. 

El Alcalde también explica que esta situación hay que ponderarla con lo sucedido en otros 

años, por ejemplo, el año pasado se terminó transfiriendo a la corporación entre 600 y 



800 millones de pesos, y ahora que la deuda involucra indemnizaciones y cotizaciones de 

los trabajadores para dejar saldada la deuda es verdaderamente algo que debería dejarlos 

tranquilos, incluso pensando en otros municipios que no podrán sanearlos, siendo que 

además este dinero por ley luego se devuelve de parte del Ministerio de Educación. 

El concejal Carlos Cárdenas señala que en reunión de comisión de presupuesto del año 

2025, se manifestó por parte de la DAF que el presupuesto de 350 millones era para 

educación considerando que sería en junio y que si el traspaso era en enero estaban los 

282 millones de pesos. 

La DAF señala que se le entendió mal en la comisión de presupuesto, que nunca dijo eso. 

Resume en que solo se hace responsable de los 350 millones de pesos, y que si la autoridad 

con el concejo quiere hacerse responsable por otros traspasos, ella solo se hace 

responsable hasta ese monto. 

La concejala Susana Vera también había entendido que la suma a transferir era de 282 

millones y no de 350 millones, y que por lo tanto iba a quedar un saldo para otras cosas 

importantes de la comunidad, y que lo que también tiene claro es que la Municipalidad 

tampoco tiene déficit presupuestario como se estaba diciendo por ahí. Que hemos sido 

objeto de muchas críticas por educación y salud y que cuando ella fue alcaldesa suplente, 

se dio cuenta de muchas cosas, como algunos contratos que venían amarrados y que 

terminaban ahora en diciembre de 2024. Que le costó entender el funcionamiento de 

educación porque no encontraba al ente técnico que pudiera informar sobre la situación, 

de hecho, basta recordar que cuando les tocó ser concejales costaba mucho ingresar a la 

corporación porque éstos argumentaban que eran de derecho privado y que no encontraba 

información técnica ni menos disposición política para informar. Por eso pide se aclare 

cuál es la deuda efectiva de la corporación y en especial de educación porque nunca hubo 

claridad con los gastos y deudas, desde servicios básicos, transporte escolar y hasta 

cotizaciones. Pero agradece que estén las 2 jefas de finanzas para aclarar las dudas 

respecto a estas deudas, pero también insiste que esta administración siempre tuvo como 

primera prioridad la educación de los jóvenes y niños. 

La Jefa de finanzas de la Corporación aclara que de los 450 millones, 170 millones son 

para pagar deuda, es decir, pago de proveedores y pago de cotizaciones del mes de 

diciembre de los trabajadores, 100 serían para pago de proveedores y los 70 millones para 

pagar las cotizaciones del mes de diciembre; ahora bien, esto es contemplando hasta 

diciembre y sabemos que quedará deuda por el resto de meses hasta que se haga el 

traspaso efectivo, y que el diferencial de los 450 millones es por el diferencial del personal 

que se va ahora a fin de año; si bien van a quedar algunas deudas por pagar, por ejemplo, 

facturas de agua o luz por pagar, ese delta va a tener que ser asumido por la 

municipalidad. 

EL Alcalde también explica que se está viendo con el resto de alcaldes de Chiloé una 

especie de marcha blanca que incorpore los meses de enero y febrero y que algunas de 

las personas incluidas en el listado de los finiquitos se le prorrogue ese finiquito y se les 

extienda el contrato por esos dos meses más hasta el total traspaso. Esa es una medida 

que se está viendo porque como van a quedar cuestiones pendientes como algunos pagos 

de proveedores o algunas cosas administrativas, lo importante es que haya alguien que se 

haga cargo de eso. 



Se procede finalmente a votar el PADEM en su aspecto técnico, siendo aprobado por la 

totalidad de los concejales presentes. 

6.- VOTACIÓN PROPUESTA PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2025. 

Que la autoridad en concordancia con los concejales presentes, deciden postergar la 

votación del presupuesto para el año 2025, considerando sobre todo la falta de 

antecedentes que no se vieron en la Comisión de Presupuesto, como por ejemplo, el 

presupuesto de aseo y ornato, y ahora el tema del Padem con estas nuevas cifras de 450 

millones de pesos. Pide entonces que se haga una sesión extraordinaria de concejo 

municipal para este viernes. Se aprueba entonces realizar una sesión extraordinaria para 

este viernes 15 de Noviembre a las 15 horas y someter a votación el presupuesto municipal 

2025. 

 

7.- PUNTOS VARIOS. 

 Toma la palabra el concejal Juan Pablo, quien menciona que se le pidió aclarar 

que el club deportivo Veliche no hizo ocupación de las dependencias del internado para 

alojar a personas y solicita al sr. presidente conseguir información sobre el uso del 

internado que hizo una delegación. 

 El sr. presidente menciona que se le hizo la petición a la Sra. Lorena, y que al club 

deportivo Veliche se le hizo la invitación a ocupar el gimnasio si lo necesitaba. 

El secretario (s) hace mención que dado que el concejo empezó a las 9:15 a.m. están 

dentro de las 3 horas consideradas para sesionar. 

El sr. concejal Héctor Ulloa, menciona sobre una petición de la junta de vecinos de 

Pindapulli Km. 60, la posibilidad de dejarle un aporte para la construcción de su capilla, 

que han hecho múltiples beneficios para juntar el dinero y que como se le aportó a Niucho 

se le puede aportar mediante a las juntas de vecinos del sector. 

La concejala Susana Vera, menciona que esto en su momento se iba a ver y que a pesar 

de ser una figura religiosa estaba la posibilidad de hacerse mediante la figura de 

organización comunitaria, que enviaron un oficio en agosto de este año y que no tuvieron 

mayores respuestas y que asistió a una reunión con el concejal Carlos cárdenas donde ellos 

se unían a la junta de vecino de Carihueico para poder concretar esta iniciativa 

comunitaria, y menciona además la preocupación de la presidenta de saber si esta petición 

tendrá continuidad. 

El sr. presidente se compromete a dar una respuesta dentro de esta semana. 

El sr. secretario (s), manifiesta que le envió un dictamen a la encargada de organizaciones 

comunitarias donde se menciona que las entidades religiosas no solo realizan actividades 

de ese tipo, sino también de carácter cultural, social y comunitario, y que en ese sentido 

es posible realizar transferencias para ese tipo de actividades. 

El sr. presidente manifiesta que revisará el dictamen. 

La concejala Susana Vera consulta en que está el proyecto de la plaza de Butalcura, que 

tiene entendido que es admisible, pero que sería importante dejarlo en carpeta para su 

ejecución, ya que se decía que algunos se llevarían a cabo y otros no, lo que no les dio 



seguridad a las organizaciones, por lo que solicita que para dar seguridad sobre esto se 

informe de buena fuente como va la continuidad de dicho proyecto. El otro punto que 

expone dice relación sobre los recursos que se recibieron en verano y que distribuyó el 

departamento de cultura, que recibió el mismo informe que fue entregado en su 

momento, que no ha tenido variaciones, solicita el pronunciamiento del Sr. Control y de 

Finanzas con respecto a este tema, porque hubo una distribución poco equitativa de los 

recursos entre organizaciones que también trabajaron en ese mismo sentido. Menciona 

por último que la reunión de comisión de salud queda pendiente por agenda de las 

personas encargadas, para el día 27 de noviembre. 

El sr. alcalde menciona que el proyecto de Butalcura es un sueño de toda la comunidad 

donde priorizaron un mejoramiento de su entorno, una plazuela destinada a adultos 

mayores y niños, este proyecto esta dentro de 11 elegibles para el financiamiento de la 

SUBDERE, uno de ellos es medioambiental que es prioritario que se destinará al 

mejoramiento de accesibilidad y soluciones de líquidos lixiviados del vertedero municipal, 

señala demás que este proyecto es prioritario. Señala el señor alcalde además que estos 

proyectos se han hablado y levantado con la comunidad, que se han priorizado junto a 

SECPLAN, y que la nueva administración si no considera alguno de estos proyectos lo debe 

conversar junto a la comunidad. Señala además que estos proyectos están listos y que solo 

falta el financiamiento por parte de la SUBDERE. 

La Sra. concejala pide que estos 11 proyectos que están elegibles por la SUBDERE tengan 

continuidad en la próxima administración y se continue con el trabajo que se ha venido 

haciendo, que se trabaje para su pronta ejecución. 

El sr. alcalde menciona que es parte de lo que se espera, menciona que el al entrar tomó 

todos los proyectos que se estaban llevando a cabo y que cada proyecto lleva trabajo 

técnico, y un presupuesto asignado, señala que todos estos proyectos nacen de las 

solicitudes y necesidades de la gente. Señala además que el año pasado lograron financiar 

todos los proyectos SUBDERE y que se espera que sea de la misma forma y se logren 

financiar antes de fin de año o a principios del año que viene.  

El concejal Héctor Ulloa solicita que se haga envío de los 11 proyectos que están elegibles, 

y consulta al sr. alcalde si es posible que se pueda tomar un acuerdo de concejo para 

poder continuar con estos proyectos. 

El sr. alcalde señala que es posible que se pueda tomar el acuerdo, pero recuerda que 

estos son con financiamiento SUBDERE, no municipal. El hecho de que se prioricen estos 

proyectos fue conversado con SECPLAN, y en caso de los Sres. concejales que continúen 

quieran tomar un acuerdo no habría inconveniente. 

El sr. secretario (s) señala que sería un acuerdo informal, que no es materia de ley, pero 

que se tomaría el acuerdo del concejo para que se estos proyectos sean priorizados por la 

nueva administración. 

El sr. Alcalde señala además, que no son solo estos siete proyectos, sino que muchos más, 

que se le pedirá a SECPLAN que les haga llegar como cuerpo colegiado la proyección que 

se está llevando como municipio, para que la nueva administración los pueda considerar, 

señala como ejemplo las negociaciones con la propietaria del terreno de CODALSA, el 

acuerdo de compraventa que se tiene con el club de huasos de Dalcahue para llevar a 

cabo el proyecto de polideportivo para la comuna, entre otros los cuales la comunidad a 

solicitado y se están llevando a cabo como administración. En cuanto a la otra consulta 



de la concejala Susana, el sr. alcalde señala que se le hizo llegar un informe de cultura, 

el cual es el mismo enviado inicialmente, y del cual hay que hay que hacer un análisis de 

los costos, que hay que revisarlo de manera interna para analizar si los recursos fueron 

entregados con intencionalidad de favorecer a una institución respecto de otra, por lo que 

se pedirá ese análisis para hacérselo llegar a la Sra. Susana. Comenta el sr. alcalde que 

está de acuerdo con el cambio de la fecha de la comisión de salud para el día 27 de 

noviembre.  

Se acuerda comentar los presupuestos y resolver dudas asociados a medio ambiente 

posteriormente de la sesión actual en una pequeña reunión. 

No habiendo más que tratar se pone término a la reunión cuando son las 12:30 horas. 
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